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Resumen 

Este estudio analiza las limitaciones del marco legal colombiano en relación con la creciente crisis 

del fentanilo y sus implicaciones. A través de una revisión documental de la normativa nacional e 
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internacional, se identifican las principales brechas legales para enfrentar la fabricación, el tráfico 

y el consumo ilícito del fentanilo. Se utilizó un enfoque cualitativo basado en la revisión de 

documentos oficiales, bases de datos especializadas y literatura científica relevante. Los resultados 

concluyen que el marco jurídico actual no ha sido suficiente para contener el problema, 

evidenciando una brecha entre las regulaciones y la realidad. El estudio argumenta la necesidad de 

fortalecer el marco jurídico, implementar programas de prevención, realizar un seguimiento 

cercano a la evolución del problema y reforzar la cooperación internacional para combatir este 

fenómeno a través de redes efectivas de información. Esta investigación contribuye de manera 

significativa al conocimiento sobre la problemática del fentanilo en Colombia y ofrece insumos 

valiosos para mejorar la respuesta legal y política frente a esta crisis de salud pública transnacional. 

 

Palabras Clave: Control de drogas; Fentanilo; Lucha antidrogas; Narcotráfico; Seguridad 

internacional. 

 

Abstract 

 

This study examines the limitations of Colombia's legal framework in addressing the growing 

fentanyl crisis and its consequences. Through a documentary review of national and international 

regulations, the primary legal gaps in confronting the illicit manufacture, trafficking, and 

consumption of fentanyl are identified. A qualitative approach based on documentary review and 

scientific literature was employed. The results conclude that the current legal framework has been 

insufficient in containing the problem, evidencing a gap between regulations and reality. The study 

argues for the need to strengthen the legal framework, implement prevention programs, closely 

monitor the evolution of the problem, and reinforce international cooperation to combat this 

phenomenon through effective information networks. This research contributes significantly to the 

understanding of the fentanyl problem in Colombia and provides valuable inputs to improve the 

legal and policy response to this transnational public health crisis. 

 

Keywords: Anti-drug; Drug trafficking; Drug control; Fentanyl; International security. 

 

Resumo 

 

Este estudo analisa as limitações do marco legal colombiano em relação à crescente crise do 

fentanil e suas implicações. Por meio de uma revisão documental da normativa nacional e 

internacional, identificam-se as principais lacunas legais para enfrentar a fabricação, o tráfico e o 

consumo ilícito do fentanil. Utilizou-se uma abordagem qualitativa baseada na revisão de 

documentos oficiais, bases de dados especializadas e literatura científica relevante. Os resultados 

concluem que o marco jurídico atual não tem sido suficiente para conter o problema, evidenciando 

uma lacuna entre as regulamentações e a realidade. O estudo argumenta a necessidade de fortalecer 

o marco jurídico, implementar programas de prevenção, realizar um acompanhamento próximo da 

evolução do problema e reforçar a cooperação internacional para combater esse fenômeno por meio 

de redes eficazes de informação. Esta pesquisa contribui de maneira significativa para o 
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conhecimento sobre a problemática do fentanil na Colômbia e oferece insumos valiosos para 

melhorar a resposta legal e política diante desta crise de saúde pública transnacional. 

 

Palavras-chave: Combate às drogas; Controle de drogas; Fentanil; Narcotráfico; Segurança 

internacional. 

 

Résumé 

 

Cette étude analyse les limites du cadre juridique colombien face à la crise croissante du fentanyl 

et à ses implications. À travers une revue documentaire de la réglementation nationale et 

internationale, les principales lacunes juridiques pour faire face à la fabrication, au trafic et à la 

consommation illicite de fentanyl sont identifiées. Une approche qualitative a été utilisée, basée 

sur l’examen de documents officiels, de bases de données spécialisées et de littérature scientifique 

pertinente. Les résultats concluent que le cadre juridique actuel n’a pas été suffisant pour contenir 

le problème, mettant en évidence un écart entre les réglementations et la réalité. L’étude souligne 

la nécessité de renforcer le cadre juridique, de mettre en œuvre des programmes de prévention, 

d’assurer un suivi étroit de l’évolution du problème et de renforcer la coopération internationale 

afin de lutter contre ce phénomène à travers des réseaux d’information efficaces. Cette recherche 

contribue de manière significative à la compréhension de la problématique du fentanyl en 

Colombie et offre des éléments précieux pour améliorer la réponse juridique et politique face à 

cette crise de santé publique transnationale. 

 

Mots-clés: Contrôle des drogues; Fentanyl; Lutte antidrogue; Narcotrafic; Sécurité internationale. 
 

 

SUMARIO: Introducción. - Problema de investigación. - Metodología - Esquema de resolución de 

problema – Plan de Redacción - Definición de criterios de inclusión y exclusión - Búsqueda sistemática 

de información - Análisis hermenéutico y síntesis de datos – Discusión - Conclusiones. Referencias 

bibliográficas. 

 

Introducción 

 

El propósito de este manuscrito es analizar la necesidad de generar un marco regulatorio 

internacional efectivo, que permita afrontar incremento del tráfico y uso del fentanilo en el mundo. 

El fentanilo es un opioide sintético de alta potencia desarrollado inicialmente para uso médico en 

el tratamiento del dolor agudo y crónico. Fue introducido en 1960 por Paul Janssen con el objetivo 

de proporcionar un anestésico más eficaz y seguro que los opioides naturales, como la morfina 

(Comer & Cahill, 2019; Han et al., 2019; Kiyatkin, 2019). Esta sustancia funciona principalmente 

como agonista selectivo de los receptores opioides mu (MOR), su estructura química le confiere 

una notable lipofilia, lo que le permite atravesar rápidamente la barrera hematoencefálica y ejercer 

posteriormente efectos analgésicos en el sistema nervioso central (Volpe et al., 2011).  
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En comparación con la morfina, que tiene una potencia de aproximadamente 1 mg/ml, el fentanilo 

es entre 50 y 100 veces más potente, lo que supone un riesgo de sobredosis, sobre todo en personas 

con baja tolerancia a los opiáceos (Comer & Cahill, 2019; Peiper et al., 2019). Desde su aprobación 

inicial para uso médico, el fentanilo ha experimentado avances en cuanto a sus formulaciones y 

aplicaciones clínicas. Su aplicación inicial fue en anestesia, donde se administraba por vía 

intravenosa; posteriormente, se amplió a formulaciones transdérmicas y orales (Han et al., 2019; 

Jannetto et al., 2019) pero debido a su naturaleza altamente adictiva comenzó a utilizarse con fines 

recreativos a partir de la década de 1970, debido a sus efectos en el sistema nervioso central que 

estimulan el sistema de recompensa e influyen en varios procesos cognitivos, como el 

comportamiento, el placer, la memoria y el aprendizaje (Shover et al., 2020; Torralva & Janowsky, 

2019). 

 

Adicionalmente, el uso del fentanilo da lugar a una serie de efectos adversos, como relajación, 

euforia, sedación, confusión, somnolencia, mareos, náuseas, vómitos, constricción pupilar y 

depresión respiratoria (Goldman et al., 2019; Kiyatkin, 2019; Mars et al., 2019; Wilde et al., 2019). 

Dado lo anterior, el fenómeno de neuro-adaptación en el cerebro induce a los individuos a aumentar 

progresivamente las dosis, desarrollando dependencia y adicción, situación que aumenta el riesgo 

de sobredosis (National Institute on Drug Abuse, 2021; Wang et al., 2022).  

 

Durante la última década, la crisis del fentanilo ha alcanzado proporciones alarmantes, 

especialmente en Estados Unidos, donde la combinación de su alta potencia y la facilidad de 

síntesis en laboratorios clandestinos ha contribuido a un aumento significativo de las muertes por 

sobredosis (Kiyatkin, 2019; Shover et al., 2020). En 2019, el número de muertes en Estados Unidos 

atribuibles a opioides sintéticos superó las 36.000, y el fentanilo fue identificado como el principal 

responsable (Comer & Cahill, 2019; Jannetto et al., 2019). Este aumento significativo en la 

letalidad ha sido impulsado, en parte, por la mezcla de fentanilo con otras drogas, como la heroína 

y la cocaína, a menudo sin el conocimiento de quien lo consume, situación que aumenta 

significativamente el riesgo (Goldman et al., 2019; Hill et al., 2020). 

 

Según Felbab-Brown (2022), el consumo de opioides sintéticos representa la epidemia de drogas 

más mortífera de la historia de Estados Unidos. A pesar de la regulación del fentanilo y sus 

precursores desde 2019, la mayoría de las investigaciones indican que China e India siguen siendo 

la principal fuente de suministro, aunque se reconoce que la aplicación de controles ha tenido un 

efecto disuasorio (Ciccarone, 2021; Torralva & Janowsky, 2019), sin embargo, estos controles han 

sido insuficientes para afrontar la crisis, porque estas drogas se canalizan a través de países 

intermediarios, como México, desde donde llegan a Estados Unidos (González et al., 2024). En 

este contexto se aborda como problema de investigación la ausencia de un marco jurídico 

internacional efectivo y común que permita responder con eficacia a las nuevas dinámicas del 

mercado de las drogas sintéticas (Wang et al., 2022). 
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Como se indica en el Informe Mundial sobre las Drogas 2021 de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC) se estima que aproximadamente 275 millones de personas 

consumieron drogas en 2019, lo que representa un aumento del 22% en comparación con 2010. 

Durante el período comprendido entre 2010 y 2019, se produjo un aumento del 41% en el número 

de muertes atribuibles a trastornos por consumo de opioides.  

 

Del mismo modo, en 2020, hubo un aumento del 29,4% en las muertes por sobredosis en los 

Estados Unidos en comparación con el año anterior, con un estimado de 93.331 muertes. De este 

total, 69.710 se debieron a opioides, siendo el fentanilo y otros opioides sintéticos de producción 

ilícita los principales impulsores de este aumento (Naciones Unidas, 2021). En consecuencia, para 

combatir este fenómeno es esencial que los países apliquen estrategias y políticas integrales que 

aborden ambos aspectos de forma equilibrada, promoviendo la participación de los sectores público 

y privado, así como de la sociedad civil (Meyer et al., 2023). 

 

En Colombia, si bien el consumo de heroína ha sido más prevalente, la introducción del fentanilo 

ha suscitado importantes preocupaciones. En el periodo comprendido entre 2018 y 2023, se 

documentaron 36 casos de incautación de fentanilo en ciudades como Bogotá, Medellín, Pereira, 

Villavicencio y Cartagena, acompañados de un notable aumento de la disponibilidad de esta 

sustancia en el mercado negro (Observatorio de drogas de Colombia, 2024). La dinámica del tráfico 

de drogas se basa en la interacción entre la oferta y la demanda (Hernando, 2023). En 2024, un 

incidente notable ocurrió en Maicao, municipio de Guajira (Colombia), donde se confiscaron 2.000 

ampollas de fentanilo, lo que representó la mayor incautación de esta sustancia en el país hasta la 

fecha (Observatorio de Drogas de Colombia, 2024).  

 

La creciente evidencia de tráfico y aumento de muertes asociadas al consumo de opioides resaltan 

la urgencia de implementar medidas efectivas para prevenir la consolidación del fentanilo en el 

mercado de drogas ilícitas del país. La evolución de este fenómeno ha llamado la atención de 

investigadores, legisladores y profesionales de la salud debido a su potencial crecimiento, debido 

a que no sólo está disponible en clínicas y hospitales, sino también en el mercado ilícito, lo que 

agrava el problema del abuso de esta droga (Barfidokht et al., 2019; Green et al., 2020). No 

obstante, en el contexto colombiano, la situación se complica aún más por la confluencia de 

factores socioeconómicos y la prevalencia histórica del narcotráfico.  

 

A pesar del establecimiento de un marco regulatorio para las sustancias controladas, la ausencia de 

una regulación específica para el fentanilo ha facilitado su tráfico ilícito y abuso (Lim et al., 2024; 

Shaw et al., 2024). Como se ha venido argumentado, la incidencia de sobredosis mortales ha 

aumentado notablemente en los últimos años, lo que denota la necesidad de generar un marco 

regulador más riguroso para el uso de estas sustancias, tal como lo reconoce Pereira (2021) quien 

indica que es necesario equilibrar el acceso a los medicamentos esenciales con la prevención del 

abuso, cuestión que requiere una atención inmediata. 
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La regulación de esta sustancia se ha convertido en un asunto de gran importancia para lograr un 

equilibrio entre su uso médico legítimo y la prevención de su comercialización ilícita. En 

Colombia, se han desarrollado varias normativas para el control del fentanilo desde un enfoque 

multifacético que abarca tanto la medicina como la seguridad pública. A modo de ejemplo, la Ley 

30 de 1986 adoptó en el país el Estatuto Nacional de Estupefacientes, estableciendo un marco legal 

para el manejo de sustancias controladas, de esta manera se establecieron directrices para su 

producción, distribución y uso médico (Congreso de la República, 1986).  

 

Por otra parte, la Ley 365 de 1997 estableció normas orientadas a combatir el crimen organizado y 

sanciones para la tenencia y tráfico de drogas ilícitas (Congreso de la República, 1997). Tales 

regulaciones están diseñadas para mitigar el riesgo de desvío hacia mercados ilegales, una 

preocupación que ha sido destacada en estudios sobre la implementación de políticas de control de 

drogas en América Latina (Patocka et al., 2024; Ramírez-Telles & Argotti-Rodríguez, 2022). 

 

En Colombia, el marco normativo para los opioides se establece en cumplimiento de los convenios 

internacionales ratificados por el país, con el propósito de controlar su uso, prevenir el abuso y 

comercialización ilícita, al tiempo que se garantiza su disponibilidad para fines médicos (Drug 

Enforcement Administration, 2022). El país colabora estrechamente con organismos 

internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los 

Estados Americanos (OEA) para reforzar sus políticas de control de drogas.  

 

La cooperación internacional ha sido fundamental para la estandarización de prácticas y el 

intercambio de información sobre nuevos métodos de tráfico de fentanilo, lo que ha permitido 

responder de forma coordinada y efectiva contra el tráfico ilícito de estas sustancias (Cogan, 2024; 

Fornili, 2019; Rejer, 2022). Sin embargo, el crecimiento de esta fenómeno demanda la generación 

de una política internacional eficaz para la prevención del abuso de estas drogas, asegurando el 

acceso adecuado para su uso legítimo (Pacurucu-Castillo et al., 2019). 

 

El marco legal del fentanilo en Colombia se sitúa en la intersección de la medicina y la seguridad 

pública, requiriendo un enfoque integrador y colaborativo tanto a nivel nacional como 

internacional. Colombia ha sido por décadas epicentro de la lucha antidrogas en América Latina y 

actualmente se enfrenta a nuevos escenarios representados en la aparición de estas potentes 

sustancias, tal como lo documentan Collins & Alarcón (2021). 

 

Metodología 

 

La presente investigación se desarrolló a partir de un enfoque cualitativo, documental y jurídico, 

orientado al análisis normativo y comparado. Su propósito es examinar el marco regulatorio del 

fentanilo desde una perspectiva internacional y nacional, a fin de identificar vacíos, inconsistencias 

y oportunidades de articulación jurídica que contribuyan a estructurar un modelo normativo eficaz 

para enfrentar su tráfico y uso ilícito sin comprometer su disponibilidad para fines médicos. 
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La investigación adoptó un diseño descriptivo, analítico y documental, orientado a la revisión y 

examen detallado de la normativa nacional e internacional aplicable al control del fentanilo, así 

como de la doctrina, jurisprudencia y estudios técnicos relevantes sobre el tráfico y uso de opioides 

sintéticos. A partir de un estudio normativo, comparado y doctrinal, se buscó identificar los 

elementos esenciales que permitan estructurar un marco regulatorio con alcance internacional, que 

armonice el uso legítimo del fentanilo con estrategias eficaces para combatir su desvío y abuso.  

 

El método utilizado fue el análisis documental, centrado en la interpretación de fuentes primarias 

y secundarias, incluyendo leyes nacionales, tratados multilaterales, convenios internacionales, 

resoluciones administrativas, sentencias, informes técnicos de organismos multilaterales como la 

ONU, OMS, UNOD, OEA y doctrina especializada en derecho penal, derecho internacional, 

política de drogas y salud pública. 

 

Definición de criterios de inclusión y exclusión 

 

Para el desarrollo de esta investigación se establecieron criterios que permitieran filtrar información 

pertinente referida al tema de estudio. Los criterios de inclusión fueron los siguientes: documentos 

de carácter legal oficial que incluyeran leyes, decretos, tratados internacionales, acuerdos, 

convenios y resoluciones expedidas por entidades gubernamentales que analicen el marco 

normativo en torno al fentanilo y su contexto socioeconómico asociado. 

 

Los criterios de exclusión comprendían ausencia de fuentes no oficiales como Blogs, publicaciones 

en redes sociales y artículos de opinión que no aportaban pruebas académicas o jurídicas que 

respaldaran sus afirmaciones. Asimismo, documentos que ya no son actuales y que no reflejan el 

marco normativo actual o las condiciones recientes del mercado de sustancias. 

 

Búsqueda sistemática de información 

 

Se realizó una búsqueda utilizando bases de datos jurídicas y académicas, entre ellas: Westlaw y 

LexisNexis para acceder a una amplia gama de documentos jurídicos y jurisprudencia. Se consultó 

la base de datos Google Scholar con el fin de identificar estudios académicos relevantes. 

Posteriormente, se seleccionaron los siguientes términos de búsqueda: fentanilo, legislación, tráfico 

ilícito y uso médico, junto con operadores booleanos (AND, OR, NOT). En cuanto a la diversidad 

lingüística, las consultas se realizaron tanto en español como en inglés. Los resultados obtenidos 

se sometieron a un proceso de filtrado, que comprendió las siguientes etapas: revisión de los 

resúmenes, determinación de pertinencia y validez de acuerdo con los criterios establecidos. 

 

Análisis hermenéutico y síntesis de datos 

 

El análisis del texto legal y del contexto no se limitó a un examen de los textos normativos en sí, 

sino que también abarcó una investigación del contexto en el que fueron creados. Por tanto, implicó 
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una consideración de los factores históricos, sociales y políticos, se evaluó la coherencia interna de 

la normativa y se identificaron las posibles contradicciones y ambigüedades. Asimismo, se 

comparó la legislación con las normas internacionales, analizándose en qué medida se alineaban o 

divergían. En esta fase final se realizó un análisis crítico para evaluar las conclusiones. Se 

debatieron las implicaciones de las conclusiones y se destacaron las recomendaciones para mejorar 

el marco regulador. 

 

Problema Jurídico 

 

¿Cómo se debe estructurar un marco regulatorio con alcance internacional que permita afrontar el 

incremento del tráfico y uso del fentanilo? 

 

 

Esquema de resolución del problema de investigación 

 

Para responder a la pregunta sobre cómo estructurar un marco regulatorio con alcance internacional 

frente al incremento del tráfico y uso del fentanilo, el artículo se organiza en tres ejes principales. 

Primero, se analiza el contexto legal y farmacológico del fentanilo, evidenciando su alto potencial 

de abuso. Luego, se examinan los marcos normativos nacional e internacional, identificando vacíos 

y limitaciones frente a los opioides sintéticos. Finalmente, se propone un modelo regulatorio 

integral, basado en principios de corresponsabilidad, control sanitario, cooperación transfronteriza 

y acceso legítimo al medicamento, orientado a mitigar su uso ilícito sin afectar su disponibilidad 

médica. 

 

Plan de Redacción 

 

Resultados 

 

El marco legal Colombia para regular el fentanilo, se establece a partir de la Constitución Política, 

Código Penal y otras regulaciones administrativas y penales. La revisión bibliográfica se realizó 

en dos niveles: internacional y nacional. A nivel internacional se consideró documentos 

fundamentales como la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y su Protocolo de 1972, 

que establecen un marco regulatorio para los estupefacientes, incluido el fentanilo. De igual 

manera, se examinó el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 y la Convención de 1988, 

que se ocupa del tráfico ilícito de dichas sustancias.  

 

A nivel nacional, la Ley 13 de 1974, que fue la primera legislación sobre estupefacientes en 

Colombia; la Ley 30 de 1986, por la que se establece el Sistema Nacional de Estupefacientes; y la 

Ley 599 de 2000, que incluye disposiciones del Código Penal sobre delitos relacionados con las 

drogas. Se prestó especial atención a las resoluciones recientes y al Manual del Sistema de Cadena 

de Custodia, asegurando así que la revisión abarcara tanto el contexto histórico como el marco 

normativo vigente tal como se ilustra en la Tabla 1.  
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Tabla 1. Normativa nacional sobre el fentanilo  

Norma  Descripción e importancia 

Ley 13 de 1974 Aprueba la "Convención Única sobre Estupefacientes" (1961) y su Protocolo 

(1972). Define estupefacientes en el Artículo 1 Literal J, incluyendo 

sustancias de las Listas I y II, permite la clasificación del fentanilo como 

estupefaciente, facilitando su control (Congreso de la República, 1974). 

Ley 30 de 1986 Adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes. Define el uso y abuso del 

fentanilo, estableciendo límites claros sobre su uso medicinal y recreativo: 

1. Droga: modifica funciones fisiológicas. 2. Estupefaciente: droga no 

prescrita que causa dependencia. 3. Medicamento: droga para tratamiento. 

4. Abuso: uso no médico. 5. Dependencia Psicológica: deseo repetido de 

consumo. 6. Adicción: dependencia con síntomas físicos. 7. Dosis 

Terapéutica: prescrita por médico. 8. Dosis para uso personal: consumo 

individual no penalizado (Congreso de la República, 1986). 

Constitución 

Política (1991) 

El narcotráfico contradice los fines del Estado. Artículos relevantes: 2 (fines 

del Estado), 16 (libre desarrollo y orden jurídico), 44 (derechos de niños), 93 

(prevalencia de tratados internacionales), 218 (Policía Nacional). Asegura la 

protección de derechos y la seguridad pública frente al narcotráfico 

(Constitución Política, 1991). 

Ley 67 de 1993 Aprueba la "Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 

estupefacientes" (1988). Controla la fabricación ilícita del fentanilo y sus 

derivados, proporciona un marco internacional para combatir el tráfico de 

drogas, incluyendo sustancias sintéticas (Congreso de la República, 1993). 

Código Penal 

(Ley 599 de 

2000) 

Artículo 376: penaliza tráfico y fabricación de estupefacientes, incluyendo 

el fentanilo. Artículo 382: penaliza tráfico de sustancias para el 

procesamiento de narcóticos. Establece sanciones para el tráfico y la 

producción ilegal, contribuyendo a la lucha contra el narcotráfico (Congreso 

de Colombia, 2000). 

Código de 

Procedimiento 

Penal (Ley 906 

de 2004) 

Establece la cadena de custodia (Art. 254), asegurando la autenticidad de 

pruebas relacionadas con el fentanilo. Aspectos para considerar: identidad, 

originalidad, recolección, preservación, envío, y registro de custodia. 

Asegura la integridad de las pruebas en procesos judiciales, vital para la 

persecución del crimen organizado (Congreso de Colombia, 2004). 

Resolución No. 

001478 (2006) 

Normas para el control de sustancias sometidas a fiscalización. Define 

precursor químico y principio activo, y establece prohibiciones sobre la 

comercialización de sustancias controladas. Fortalece el control sobre la 

producción de fentanilo y sus precursores, evitando su uso en el narcotráfico 

(Ministerio de Protección Social, 2006). 
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Resolución No. 

0001 (2015) 

Unifica normatividad sobre control de sustancias químicas, vigilando 

precursores del fentanilo (Consejo Nacional de Estupefacientes, 2015). 

Decreto 1844 de 

2018 

Establece regulaciones en Colombia sobre la posesión, entrega, distribución 

y comercialización de drogas prohibidas, otorgando a la Policía Nacional la 

facultad de incautar sustancias en espacios públicos y estableciendo 

procedimientos administrativos para sanciones, lo que ha generado críticas 

por su impacto en el consumo personal (Función Pública, 2018) 

Resolución No. 

0000315 (2020) 

Actualiza listados de sustancias sometidas a fiscalización. Incluye el 

fentanilo y sus derivados en el anexo 1. Asegura que los derivados del 

fentanilo sean controlados adecuadamente para proteger la salud pública 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2020). 

Proyecto de Ley 

No. 194 de 2023 

Busca fortalecer el control estatal sobre el fentanilo y sus derivados, 

implementando sanciones más severas para el tráfico y la fabricación de 

estas sustancias, además de promover programas de prevención y educación 

sobre su uso indebido (Congreso de la República de Colombia, 2023) 

Fuente: elaboración propia 

 

 

La promulgación de la Ley 13 de 1974 representa un hito en la historia legislativa de Colombia en 

materia de regulación de sustancias controladas porque permitió la aprobación de la Convención 

única sobre estupefacientes de 1961 y su Protocolo de modificación de 1972. La ratificación de la 

Convención Única de Estupefacientes por parte de Colombia estableció la base legal para la 

clasificación y control de sustancias psicoactivas, entre ellas el fentanilo (Organización de las 

Naciones Unidas, 1961). El artículo 1 de la citada legislación define estupefaciente como toda 

sustancia que, consumida, es capaz de producir dependencia o alteraciones en el estado físico o 

mental; el marco legal permite la inclusión del fentanilo, un potente opioide, en las listas de control, 

facilitando así su vigilancia y regulación (Congreso de la República, 1974). La Convención tiene 

como función un compromiso internacional que refleja la responsabilidad de los países en la lucha 

contra el narcotráfico, la inclusión de convenciones internacionales permite al país alinear sus 

políticas con los estándares globales, dada la naturaleza transnacional del narcotráfico (Bewley-

Taylor & Jelsma, 2012; Núñez, 2014). 

 

La promulgación de la Ley 30 de 1986 introduce definiciones operativas de términos clave, como 

droga, estupefaciente, medicamento, abuso, dependencia psicológica y adicción, elementos 

cruciales para el desarrollo de programas de prevención y tratamiento que aborden el abuso de 

sustancias desde una perspectiva de salud pública y que permite diferenciar entre el uso médico 

legítimo del fentanilo y su utilización recreativa o abusiva (Congreso de la República, 1986). La 

legislación estipula que el fentanilo, clasificado como sustancia estupefaciente, debe ser 

administrado por un médico y utilizado de forma regulada, evitando un uso no autorizado que 

pueda precipitar la dependencia (Congreso de la República, 1986; Hermans et al., 2023). 
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La Constitución Política de 1991 establece que el narcotráfico es contrario a los fines del Estado, 

resaltando la importancia de salvaguardar los derechos humanos y garantizar la seguridad pública, 

obligando a las políticas contra el narcotráfico a alinearse con los principios de justicia social y 

equidad (Constitución Política, 1991). En particular, los artículos que hacen hincapié en la 

protección de los derechos de los niños y el libre desarrollo de la personalidad son pertinentes para 

el debate sobre el consumo de sustancias, dado que los grupos vulnerables suelen ser los más 

afectados por el tráfico y el consumo de drogas (Egan et al., 2024; Hermans et al., 2023). Asimismo, 

el marco constitucional permite a Colombia dar prioridad a la prevención del consumo de drogas 

y a la difusión de información sobre los riesgos asociados. La integración de estos principios en la 

legislación proporciona una base sólida para abordar la cuestión del fentanilo desde el punto de 

vista del control y la perspectiva de la promoción de la salud y protección de los derechos 

individuales (Speed et al., 2024). 

 

La ratificación de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

(Ley 67 de 1993) sirve para reforzar el compromiso de Colombia con la lucha internacional contra 

el narcotráfico. La legislación introduce controles más rigurosos sobre la fabricación y distribución 

de sustancias, incluidas sustancias sintéticas como el fentanilo (Congreso de la República, 1993). 

Al ratificar esta convención, Colombia cumple con sus obligaciones internacionales y también 

mejora su capacidad para aplicar políticas de control más eficaces.  

 

Es ineludible que Colombia colabore con otros países y organismos internacionales para combatir 

el tráfico de fentanilo, que es un reto que trasciende las fronteras y requiere una respuesta colectiva 

(Naciones Unidas, 2021). De conformidad con lo establecido en la Ley 599 de 2000, por la cual se 

expide el Código Penal, se han previsto disposiciones específicas en relación con el tráfico y la 

fabricación de estupefacientes, incluido el fentanilo (Congreso de Colombia, 2000). La 

penalización del consumo de drogas sirve para perpetuar el estigma asociado a la adicción, 

disuadiendo así a las personas de buscar la ayuda que necesitan en servicios de control de drogas 

(Tobias et al., 2024). 

 

Investigaciones anteriores han demostrado que un enfoque punitivo resulta contraproducente, ya 

que puede dar lugar a un aumento del consumo clandestino y de la violencia relacionada con las 

drogas  (Felbab-Brown, 2022; González et al., 2024; López et al., 2024; National Institute on Drug 

Abuse, 2021). De la misma manera, la penalización debe ir acompañada de políticas de 

rehabilitación y tratamiento que aborden la adicción como un problema de salud pública (Castaño 

et al., 2013; Pérez & Ibarrola, 2023).  

 

El Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) y las sentencias asociadas han mejorado la 

capacidad del sistema judicial para abordar casos relacionados con el tráfico de fentanilo (Congreso 

de Colombia, 2004). La gestión adecuada de las pruebas reviste importancia en los casos 

relacionados con delitos de drogas, en los que la carga de la prueba recae en la acusación (Lassi, 

2023; Savinkina et al., 2023). Un sistema judicial que no garantice la integridad de las pruebas 
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puede dar lugar a absoluciones o condenas erróneas, erosionando la confianza pública en el sistema 

(Beletsky & Davis, 2017; Hamilton et al., 2021). 

 

Las implicaciones del Decreto 1844 de 2018 para la criminalización del consumo personal de 

sustancias han sido objeto de críticas (Función Pública, 2018) siendo finalmente derogado por el 

Decreto Nacional 2114 de 2023. La concesión de amplios poderes a la Policía Nacional para 

incautar fentanilo en espacios públicos tiene consecuencias deletéreas, incluido un aumento de la 

estigmatización de los usuarios y una reducción de su capacidad para acceder a un tratamiento 

adecuado (García & Ortiz, 2014; Gómez, 2019). Las pruebas disponibles indican que un enfoque 

que combine medidas reguladoras con iniciativas educativas y estrategias de prevención es más 

eficaz para reducir el abuso de sustancias (Andrade & Pibaque, 2024; Hernández et al., 2013), en 

este sentido, es primordial que las políticas vayan más allá de la mera aplicación de la ley y tengan 

en cuenta el contexto social y económico de las comunidades afectadas por el abuso de opiáceos 

(Egan et al., 2024). 

 

Las iniciativas antes mencionadas, como la Resolución 0000315 (2020) y el proyecto de ley 0194 

de 2023, demuestran una conciencia cada vez mayor de la necesidad de un enfoque más integral 

de la regulación del fentanilo (Congreso de la República de Colombia, 2023; Ministerio de Salud 

y Protección Social, 2020). Estas propuestas pretenden actualizar la normativa existente y 

promover la aplicación de programas de prevención y educación que aborden el abuso de sustancias 

de manera holística (Bailey et al., 2023). Por tanto, las estrategias educativas que se incorporen a 

la legislación han demostrado que la prevención y la difusión de información sobre el consumo 

responsable de sustancias conduce a una reducción considerable del abuso (Egan et al., 2024; 

Hermans et al., 2023). 

 

A pesar de tener un marco legal robusto, persisten los desafíos significativos en regulación del 

fentanilo en Colombia, estos incluyen la capacitación de los funcionarios encargados del control 

de drogas con los más altos estándares de calidad en los procedimientos de control de opioides 

(Beletsky & Davis, 2017; Gómez, 2019), la identificación ágil por parte de los peritos judiciales 

en las nuevas variantes y formas de presentación de las sustancias, y la coordinación efectiva entre 

autoridades locales, nacionales e internacional, para combatir la producción y distribución ilegal 

(Bewley-Taylor & Jelsma, 2012; Felbab-Brown, 2022).  

 

La regulación del fentanilo en Colombia ha experimentado un proceso de evolución a través de un 

conjunto diverso de leyes y reglamentos, que reflejan un compromiso por parte del Estado para 

hacer frente a un problema complejo y multifacético. Sin embargo, es evidente que las medidas 

regulatorias deben ir más allá de la mera criminalización, cabe resaltar que la promoción de la salud 

pública, la educación sobre el uso responsable y el acceso a un tratamiento eficaz se consideren 

componentes esenciales de cualquier estrategia para abordar el reto que plantea el fentanilo 

(González et al., 2024; León et al., 2021). 
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Es esencial adoptar un enfoque equilibrado y multidimensional, que combine el control, el 

tratamiento y la prevención, para abordar eficazmente las repercusiones del fentanilo, lo que 

requiere no sólo la aplicación de políticas punitivas, sino también la creación de un entorno propicio 

para la rehabilitación y el apoyo a las personas afectadas por el abuso de sustancias (León et al., 

2021; López et al., 2024). Para garantizar la eficacia continuada de las estrategias de regulación en 

el contexto de la evolución de las necesidades de salud pública, es trascendental que se adapten a 

las necesidades de la población y promuevan un futuro más sano y seguro para todos los 

colombianos. 

 

La Tabla 2 muestra la regulación internacional del fentanilo en el contexto del esfuerzo mundial 

por combatir el abuso de sustancias y el tráfico de drogas. Este análisis examina las principales 

normativas internacionales que se han establecido y su impacto en la regulación del fentanilo, 

evaluando sus implicaciones para la salud pública y el control del narcotráfico. 

 

Tabla 2. Normativa internacional sobre el fentanilo  

Norma Descripción e importancia 

Convención única de 

1961 sobre 

estupefacientes 

Establece una lista de sustancias controladas, incluye el fentanilo y sus 

derivados, promueve el uso médico seguro y responsable de estos 

opioides (Organización de las Naciones Unidas, 1961). 

Convenio sobre 

sustancias 

psicotrópicas de 1971 

Señala la necesidad de un enfoque más integrado en el control de 

sustancias psicoactivas. No incluye el fentanilo ni sus derivados, lo 

que destaca una laguna en la regulación específica de estos opioides 

(Organización de las Naciones Unidas, 1971). 

Convención de las 

Naciones Unidas contra 

el tráfico ilícito de 

estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas 

1988 

Incluye precursores como ANPP y piperidina, subrayando la 

necesidad de regulaciones para el control de su producción y 

distribución (Organización de las Naciones Unidas, 1988). 

Reglamento Delegado 

(UE) 2023/196 de la 

Comisión Europea 

El Reglamento Delegado (UE) 2023/196 de la Comisión, adoptado el 

25 de noviembre de 2022, modifica los Reglamentos (CE) nº 273/2004 

y nº 111/2005. Añade nuevas sustancias a la lista de precursores de 

drogas, que se definen como sustancias que pueden utilizarse en la 

fabricación de estupefacientes. Entre las sustancias de categoría 1 

figuran la N-fenilpiperidin-4-amina (4-AP), el 4-anilinopiperidin-1-

carboxilato de terc-butilo (1-boc-4-AP) y el norfentanilo, que son 

precursores del fentanilo, así como el DEPAPD y el PMK-

etilglicidato, que se utilizan en la producción de metanfetamina y 

MDMA. Las enmiendas pretenden mejorar la regulación y vigilancia 

de estas sustancias, reduciendo así el potencial de resultados adversos 
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para la salud pública y frenando el tráfico ilícito (Comisión Europea, 

2022). 

Decisión (UE) 

2022/393 del Consejo 

de la Unión Europea  

La Decisión (UE) 2022/393 del Consejo, adoptada el 3 de marzo de 

2022, define la posición de la Unión Europea en el 65º período de 

sesiones de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, 

previsto del 14 al 18 de marzo de 2022. La decisión propone la 

inclusión de tres sustancias (4-AP, 1-boc-4-AP y norfentanilo) en el 

Cuadro I de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 

Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, dado su uso 

frecuente en la fabricación ilícita de fentanilo y sus análogos, que 

generan graves problemas de salud pública. La Unión Europea actuará 

colectivamente en el seno de la Comisión, ya que esta decisión tendrá 

ramificaciones en la legislación de la UE relativa a los precursores de 

drogas (Consejo de la Unión Europea, 2022b). 

Decisión (UE) 

2022/391 del Consejo 

de la Unión Europea 

La Decisión (UE) 2022/391 del Consejo, adoptada el 3 de marzo de 

2022, establece la posición de la Unión Europea en el 65º período de 

sesiones de la Comisión de Estupefacientes. La decisión se basa en las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 

añadir dos nuevas sustancias a la Lista I y una a la Lista II, debido a 

su potencial adictivo y riesgo para la salud pública. A pesar de que la 

UE no es parte en estas convenciones, sus Estados miembros actúan 

colectivamente para expresar una posición unificada sobre este asunto, 

lo que influye directamente en la normativa de control de drogas de la 

UE y refuerza los esfuerzos para combatir el tráfico ilícito y el abuso 

de sustancias (Consejo de la Unión Europea, 2022a). 

Fuente: elaboración propia 

 

La Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes establece un marco normativo fundamental 

para el control de sustancias psicoactivas, reconociendo el fentanilo como un opioide con un alto 

potencial de abuso (Organización de las Naciones Unidas, 1961). El objetivo de la convención es 

garantizar que las sustancias controladas se empleen exclusivamente con fines médicos y 

científicos. El valor de este marco normativo radica en la necesidad de un enfoque equilibrado del 

acceso a los tratamientos médicos, especialmente en el contexto de las enfermedades crónicas y el 

dolor intenso (Organización de las Naciones Unidas, 1961). Sin embargo, la aplicación de esta 

normativa presenta retos en muchos países en desarrollo, como impedir el acceso a opioides para 

el tratamiento del dolor, lo que crea un enigma ético (Lassi, 2023; Savinkina et al., 2023).  

 

El control en el abuso de opioides debe equilibrarse con la necesidad de proporcionar cuidados 

paliativos y tratamiento del dolor a quienes realmente lo necesitan; la falta de acceso a 

medicamentos hace que los pacientes sufran innecesariamente, lo que plantea cuestiones críticas 

sobre la equidad en el acceso a la atención médica (León et al., 2021; Soto, 2021). El Convenio 
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sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 aborda un espectro más amplio de sustancias psicoactivas, 

pero excluye notablemente el fentanilo (Organización de las Naciones Unidas, 1971).  

 

Las pruebas disponibles sugieren que el abuso de opioides sintéticos ha aumentado 

exponencialmente, y el fentanilo se ha convertido en una de las principales causas de sobredosis 

en varios países, sobre todo en Estados Unidos y Canadá (González et al., 2024; Shover et al., 

2020; Torralva & Janowsky, 2019). La subjetividad en la regulación facilita su disponibilidad en el 

mercado negro, donde son fácilmente accesibles para quienes buscan consumirlas con fines 

recreativos. La literatura científica y los informes de las agencias de salud pública ponen de relieve 

la necesidad de actualizar los convenios internacionales para abordar estos retos, y la inclusión del 

fentanilo en el convenio representa un paso hacia un control más eficaz (López et al., 2024; Soto, 

2021). 

 

La Convención de 1988 constituye un avance sustancial en la regulación de los precursores 

químicos, incluidos el ANPP y la piperidina, que se emplean en la fabricación de fentanilo 

(Organización de las Naciones Unidas, 1988). Un enfoque proactivo es indispensable para combatir 

el tráfico de opioides sintéticos, ya que aborda el problema en su origen; la regulación de los 

precursores permite a los organismos encargados de la aplicación de la ley de distintas 

jurisdicciones interrumpir las cadenas de suministro de estas sustancias antes de que se empleen en 

la fabricación de fentanilo y otros opioides sintéticos (Castaño et al., 2013). 

 

La convención revela que la regulación de los precursores es una estrategia para desmantelar las 

redes de tráfico y reducir la oferta de fentanilo en los mercados ilícitos (Pérez & Ibarrola, 2023; 

Soto, 2021). Se ha demostrado que la aplicación de normativas estrictas sobre los precursores 

químicos tiene como resultado una correlación directa con la reducción de la producción de 

fentanilo y la incidencia asociada de sobredosis (Noriega et al., 2023). Sin embargo, la aplicación 

efectiva de estas normativas supone un reto, ya que requiere cooperación internacional y recursos 

sustanciales para vigilar y controlar el tráfico de sustancias químicas (Felbab-Brown, 2022). La 

falta de cumplimiento y la corrupción en algunos países impide la capacidad de regular 

adecuadamente estas sustancias, lo que refuerza la necesidad de estrategias más integradas y 

colaborativas a escala internacional. 

 

El Reglamento Delegado de la Unión Europea (UE) 2023/196 introduce normas específicas para 

los precursores de drogas en la UE, actualizando la normativa existente para incluir nuevas 

sustancias como la N-fenilpiperidin-4-amina (4-AP) y el norfentanilo (Comisión Europea, 2022). 

La normativa ilustra la necesidad de un planteamiento flexible y receptivo a los cambios en la 

producción de drogas, el objetivo de la regulación es impedir su uso en la fabricación ilícita de 

fentanilo y sus derivados (Comisión Europea, 2022), sin embargo, esta norma no tiene ratificación 

en Colombia, en su lugar el Consejo Nacional de Estupefacientes expidió la resolución 0001 de 

2015, donde se encuentran las sustancias controladas en Colombia, pero no los precursores del 

fentanilo. 
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La literatura científica aporta pruebas de que un enfoque proactivo para controlar los precursores 

de drogas reduce significativamente la disponibilidad de fentanilo en el mercado ilícito (Pérez & 

Ibarrola, 2023). Asimismo, el Reglamento subraya que la colaboración intergubernamental facilita 

un intercambio de información más expeditivo y una respuesta unificada a amenazas compartidas 

(Comisión Europea, 2022). No obstante, este planteamiento requiere una inversión sostenida en 

formación y tecnología para garantizar que los organismos encargados de la aplicación de la ley 

dispongan de los recursos necesarios para aplicar eficazmente la normativa (García & Ortiz, 2014; 

Gómez, 2019). En ausencia de una formación adecuada, el personal encargado de hacer cumplir la 

ley puede ser incapaz de identificar con precisión las sustancias controladas, lo que podría dar lugar 

a un incumplimiento involuntario de la normativa (Naciones Unidas, 2021). 

 

La Decisión (UE) 2022/393 establece una posición colectiva de la UE sobre la inclusión de nuevas 

sustancias en el Cuadro I de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes (Consejo de la Unión Europea, 2022b). Al adoptar una posición unificada, los 

Estados miembros de la UE ejercen una influencia considerable en la agenda internacional, 

promoviendo la inclusión de sustancias que plantean riesgos emergentes para la salud pública. 

 

El objetivo de la Decisión (UE) 2022/391 aborda la clasificación del fentanilo de conformidad con 

las disposiciones establecidas en la Convención Única sobre Estupefacientes y el Convenio sobre 

Sustancias Psicotrópicas (Consejo de la Unión Europea, 2022a). Esta decisión se basa en las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que han puesto de relieve el 

creciente potencial adictivo del fentanilo y su impacto perjudicial en la salud pública. La 

incorporación de estas sustancias a los calendarios de control garantiza directrices transparentes 

sobre su gestión, fomentando así un uso responsable en contextos médicos. 

 

Al formalizar la inclusión del fentanilo, los países pueden desarrollar políticas más coherentes que 

aborden tanto el tratamiento del dolor como la prevención del abuso (Comer & Cahill, 2019; DEA, 

2016; Gonzalez et al., 2024). Sin embargo, las políticas deben fomentar en programas de educación 

y formación para los profesionales de la salud, garantizando que estén plenamente informados tanto 

de los beneficios como de los riesgos asociados (Lassi, 2023; National Institute on Drug Abuse, 

2021). A nivel internacional, el fentanilo está regulado por la convención única de 1961 sobre 

estupefacientes y la convención contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas de 1988 donde se enuncia la piperidina, que se utiliza en la producción del fentanilo 

(Organización de las Naciones Unidas, 1961, 1988).  

 

Estos marcos legales proveen las directrices para el control y la gestión de esta sustancia, los cuales 

fueron ratificados en Colombia, como un mecanismo que permite contrarrestar el narcotráfico, 

entendido como un problema trasnacional que requiere cooperación internacional(Comer & Cahill, 

2019; López et al., 2024; Mars et al., 2019). De la misma manera, la comunidad internacional se 

debe comprometer a revisar y adaptar sus normativas en función de las evidencias científicas y las 
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realidades cambiantes del mercado de drogas (López et al., 2024; National Institute on Drug Abuse, 

2021). 

 

 La inclusión de nuevas sustancias en las listas de control, el fortalecimiento de la regulación de 

precursores, y el fomento de la cooperación internacional podría conducir a estrategias más 

efectivas en la lucha contra el tráfico y el abuso de opioides. Adicionalmente, es importante que se 

desarrollen programas de educación y prevención que aborden tanto el abuso de opioides como la 

necesidad de acceso a tratamientos adecuados (Cogan, 2024; Jannetto et al., 2019). La promoción 

de políticas basadas en evidencia y la sensibilización sobre el uso responsable de opioides deben 

ser prioridades en la formulación de estrategias de salud pública que ayudará a prevenir futuros 

problemas relacionados con sustancias psicoactivas (Soto, 2021; Wang et al., 2022). 

 

El futuro de la regulación del fentanilo dependerá de la capacidad de los países para trabajar juntos, 

aprender de las experiencias pasadas y desarrollar enfoques innovadores que protejan tanto la salud 

pública como los derechos humanos. La lucha contra el abuso de opioides es un desafío global que 

requiere un compromiso sostenido y colaborativo para lograr resultados efectivos y duraderos. La 

vigilancia continua y el compromiso con la investigación sobre el uso y el abuso de opioides serán 

fundamentales para adaptar las políticas y regulaciones de manera que respondan a las necesidades 

cambiantes de las poblaciones. 

 

Discusión 

 

La crisis del fentanilo sirve para ilustrar la existencia de disparidades considerables en términos de 

acceso a los recursos de reducción de daños, observación respaldada por el estudio de Bailey et al. 

(2023) y Beletsky & Davis (2017). El estudio de Bailey et al. (2023) revela que, a pesar de que más 

de la mitad de las personas que se inyectan drogas (PWID) han sufrido una sobredosis, solo un 

tercio conocía el Servicio de Comprobación de Drogas (DCS) y una proporción aún menor lo había 

utilizado. Este hallazgo indica que, a pesar de las iniciativas para mejorar la accesibilidad al DCS, 

persisten factores como la desconfianza y el estigma que limitan su utilización entre las poblaciones 

vulnerables, en particular las personas sin hogar, que se enfrentan a más obstáculos para acceder a 

estos servicios (Bailey et al., 2023).  

 

De la misma manera, Beletsky & Davis (2017) afirman que la respuesta política predominante se 

orienta en gran medida a intensificar la represión de la oferta de opioides, prestando escasa atención 

a las estrategias basadas en pruebas que dan prioridad a la reducción de daños y al acceso a 

tratamientos eficaces, en su opinión, este enfoque agrava aún más la crisis por la escasez de 

inversiones en programas de tratamiento y educación (Beletsky & Davis, 2017). Ambos estudios 

indican que un paso fundamental para abordar eficazmente la crisis del fentanilo sería una 

transición hacia políticas de salud pública que den prioridad a la reducción de daños, garanticen un 

acceso equitativo al tratamiento y aborden las causas sociales subyacentes de la adicción. 
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La crisis de sobredosis de opioides, intensificada por la proliferación de fentanilos, requiere un 

enfoque integral de salud pública que abarque tanto el tratamiento como las estrategias de 

reducción de daños. Ciccarone (2021) subraya la necesidad de aumentar la inversión en 

tratamientos eficaces, como la metadona y la buprenorfina, que han demostrado su eficacia, pero 

encuentran obstáculos a la accesibilidad y prejuicios contra las intervenciones farmacológicas. 

Asimismo, reformar las políticas de justicia penal y promover campañas para reducir el estigma 

asociado al consumo de drogas, y mejorar el acceso a los servicios de tratamiento y prevención 

(Ciccarone, 2021). Del mismo modo, las intervenciones dirigidas a la oferta de drogas, aunque no 

exentas de polémica, no han logrado contener la crisis. En su lugar, se ha hecho evidente la 

necesidad de estrategias más innovadoras, como las pruebas de drogas y los espacios de consumo 

supervisado, que se han convertido en fundamentales para la salud pública (Ciccarone, 2021). 

 

Por otro lado, Collins & Alarcón (2021) aboga sobre la política de drogas en Colombia demuestra 

cómo la historia de la intervención estadounidense ha influido en la postura del país respecto a la 

lucha contra las drogas, creando un entorno en el que las políticas convencionales están siendo 

sometidas a escrutinio. El estudio postula que, a pesar del impacto perjudicial de estas políticas, 

Colombia ha logrado abrirse camino a través de los desafíos y redefinir su papel en el control de 

drogas a nivel internacional, particularmente en el contexto de la UNGASS 2016 (Collins & 

Alarcón, 2021). Los dos estudios coinciden en que las políticas existentes deben evolucionar para 

abordar las complejidades de la crisis a nivel local y mundial (Ciccarone, 2021; Collins & Alarcón, 

2021). Reconocen que la interconexión entre la salud pública y la política internacional facilita 

reformas para combatir la crisis de las sobredosis y las desigualdades asociadas. 

 

Los estudios de Comer & Cahill (2019) y Felbab-Brown (2022) aportan una valiosa contribución 

a la literatura existente sobre la crisis del fentanilo, abordan aspectos críticos desde la farmacología 

y la dinámica del narcotráfico internacional. En su análisis, Comer & Cahill (2019) examinan la 

farmacología del fentanilo, dilucidando su interacción distintiva con los receptores opioides y su 

perfil de toxicidad, que difiere notablemente de otros opioides como la heroína. Los autores 

destacan la escasez de estudios clínicos que evalúen la eficacia de tratamientos como la naloxona, 

aprobada por la FDA, que puede requerir dosis más altas en caso de sobredosis debido a la rápida 

depresión respiratoria inducida por el fentanilo (Comer & Cahill, 2019). Esta escasez de 

investigaciones subraya una laguna en la comprensión de la farmacología del fentanilo y sus 

implicaciones para el tratamiento, lo que sugiere que los enfoques terapéuticos actuales son 

inadecuados para abordar el abuso y la toxicidad asociados a esta sustancia (Comer & Cahill, 

2019). 

 

Felbab-Brown (2022) presenta un análisis de las implicaciones geopolíticas y logísticas del tráfico 

de fentanilo, con especial atención al papel fundamental de China en el suministro de precursores 

químicos. A pesar de los esfuerzos de colaboración internacional, observa que la escasa disposición 

de China a colaborar en las medidas de control de drogas supone un reto para Estados Unidos en 

sus esfuerzos por frenar el flujo de fentanilo (Felbab-Brown, 2022). La interacción entre los 

factores farmacológicos y la dinámica del tráfico indica que, aunque se conciban tratamientos más 
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eficaces, la resolución de la crisis del fentanilo no podrá lograrse sin la aplicación de medidas de 

control sólidas sobre la oferta ilícita (Beletsky & Davis, 2017; Felbab-Brown, 2022; Savinkina et 

al., 2023). En conclusión, los dos estudios demuestran la necesidad de un enfoque global que 

integre la investigación clínica sobre la farmacología del fentanilo con estrategias internacionales 

de control del tráfico, a fin de abordar eficazmente esta crisis de salud pública. 

 

Conclusión 

 

El análisis del marco jurídico que regula el fentanilo revela un sistema normativo complejo y 

multidimensional que opera tanto a escala nacional como internacional. El objetivo del sistema es 

lograr un equilibrio entre el uso médico de estas sustancias, esenciales para el tratamiento del dolor, 

y la necesidad de mitigar su comercialización ilícita y los riesgos asociados a su abuso. Los 

convenios internacionales, como la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 y la 

Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, 

establecen directrices fundamentales para la gestión de estas sustancias.  

 

Un aspecto significativo de este marco regulador es la incorporación de precursores esenciales, 

como la 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP), en la Convención de 1988. Dicha inclusión sirve 

para subrayar la necesidad de una reglamentación rigurosa y eficaz para disuadir la fabricación 

ilícita de fentanilo, dado que la accesibilidad de los precursores químicos facilita la síntesis de estas 

sustancias en el mercado negro. La aplicación rigurosa de protocolos de cadena de custodia 

representa otro aspecto crítico para garantizar la integridad de las pruebas en los casos relacionados 

con el fentanilo, los protocolos deben incluir procedimientos rigurosos para la recogida, el 

envasado, la conservación y el transporte de estas sustancias, garantizando así su estado intacto 

hasta su análisis en laboratorios acreditados. La validez de las pruebas es un factor clave para el 

éxito del enjuiciamiento de los casos, lo que a su vez tiene implicaciones directas en la eficacia de 

la política de control de drogas.  

 

En el contexto colombiano, la legislación existente, incluyendo la Ley 13 de 1974, la Ley 30 de 

1986 y la Ley 599 de 2000, proporciona un marco legal robusto que clasifica y regula los 

estupefacientes, estableciendo penas severas para la producción, tráfico y venta ilegal de fentanilo 

y sus análogos. Asimismo, es necesario que se fortalezcan estas regulaciones para hacer frente a la 

creciente amenaza que representa el fentanilo en el país, especialmente en un entorno en el que el 

abuso de opioides ha mostrado una tendencia alarmante en las últimas décadas. Por tanto, la estricta 

aplicación de la legislación y protocolos que rigen la custodia de las sustancias requiere una 

respuesta integral y coordinada que abarque no sólo la acción legal, sino también la puesta en 

marcha de iniciativas educativas. 

 

La regulación del fentanilo es de vital importancia para hacer frente a los retos asociados a su uso 

y abuso. Dado que este opioide es considerablemente más potente que la morfina, es imperativo 

que su marco jurídico logre un equilibrio entre la facilitación de su uso médico legítimo y la 
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prevención de su desvío y abuso. Es imperativo que se mantengan la legislación y los marcos 

normativos existentes, incluida la aplicación de clasificaciones específicas y controles rigurosos 

sobre la prescripción y la distribución, para mitigar los riesgos asociados al fentanilo. Sin embargo, 

es igualmente importante que estas normativas se mantengan actualizadas y adaptables a la 

dinámica del mercado y a las pautas de consumo para garantizar una respuesta eficaz a la crisis de 

los opioides, protegiendo así la salud pública sin limitar el acceso a los tratamientos necesarios. 

 

Aunque el marco legal colombiano tipifica y sanciona el uso ilegal del fentanilo mediante el Código 

Penal (Ley 599 de 2000), en artículos como el 376, que penaliza el tráfico y fabricación de 

estupefacientes, y el 382, que regula el tráfico de precursores químicos, persisten desafíos 

significativos en su implementación efectiva. Una de las principales dificultades radica en la 

identificación pericial ágil de esta sustancia, lo que puede provocar demoras procesales que afectan 

el cumplimiento de los términos judiciales. Esta brecha técnica y operativa limita la materialización 

de las regulaciones, debilitando la capacidad del sistema para responder a tiempo frente al creciente 

tráfico ilícito de fentanilo. Así, se requiere una articulación más eficiente entre las capacidades 

periciales y el sistema judicial para garantizar la efectividad de las sanciones y avanzar en la lucha 

contra el narcotráfico de manera integral y oportuna. 
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